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Se suscribe á este periódico , que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Liiweria de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa dedos Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibijcán.

IB©M^íK ©BlCIál M.VáHáBOlI®, 

del Sábado 1? de Octubre de 1836.
-- ------------_-=5S-fi»O>í^0<¡=5==S=^--------------------------------------

ARTICULO DE OFICIO.

Circular ssbre elección de Ayuntamientos.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. = En Real orden de 17 de Agosto último 
comunicada por el Exemo. Señor Secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación del 
Reino, en a4 del mismo, se dignó S. M. preve
nir entre otras cosas lo siguiente:

....„Si bien es indispensable y conveniente, 
atendida la preferente urgencia de la elección 
de Diputados para las próximas Cortes, que las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos siib- 
sistán por ahora bajo Ia organización actual, de
berán ajustarse en el desempeño de sus atribu- 
eioncs á lo dispuesto por la expresada Consti
tución, y decretos ú órdenes expedidas en con
formidad de la misma. Y que inmediatamente 
que se verifique la indicada elección deDiputa-. 
dos para las próximas Córtes , se .haran las de 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos por 
e;l método que prescribe la referida Constitu
ción.” _
' En su consecuencia ordeno lo siguiente:

i.* Los pueblos de esta Provincia que se 
bailen en el caso, procederán a la elección de 
nuevo Avuntamiento conforme á lo prevenido 
en los artículos 3l3 y 3i4 de la Constitution. 
; a.” Siendo preciso adoptar unía base que no 
sea arbitraria, sino fija y uniforme como con
viene para tan interesante operación, ninguna 
podrá ser mas legal qne là que se acomode á lo 
dispuesto por las Córtes para otras épocas cons
titucionales, aun cuando aquellos decretos no 
estén restablecidos por el actual Gobierno’ de 
S. Mi: en sil consecuencia los pueblos podrán’ 
acomodarse á lo practicado en las dos anteiipVéy 
épocas de Constitución conforme con lo dispuesto^ 
por los decretos de Córtes de a3 de Mayo'dé 
1812 y 23 de Marzo de 1821^

3 .’ Atendidas las circunstancias, y á qúe neZ 

es posible guardar en la presente elección los 
términos prefijados para las elecciones ordina
rias, las Juntas parroquiales para el nombra
miento de electores se celebrarán en esta Capi-^ 
tal el dia 4 del próximo Octubre, y el 9 del 
mismo en los pueblos de la Provincia, y las 
electorales el 7 en la Capital y el 12 en los 
pueblos en las Gasas Consistoriales, señalándose 
préviamente la hora por los Alcaldes ó Presi
dentes de Ayuntamiento. Hecha la elección, se 
publicará en el acto, y los nuevos Ayuntamien
tos quedarán instalados el 8 en la Capital y el 
13 én el resto de la Provincia. Las dudas que 
ocurrieren, asi en las Juntas parroquiales como 
en la electoral, se resolverán en el acto por las 
mismas Juntas, sin perjuicio de ponerlo después 
en mi conocimiento. Para la lesolucion de toda 
duda, se atendrán á las reglas establecidas para 
las elecciones de Diputados á Córtes.

4 .® Con arregló á la base establecida en el 
citado decreto aclaratorio de 28 de Marzo de 
1821, los pueblos que no lleguen á mil ve
cinos nombrarán nueve electores; quince los 
que tengan de rail á cuatro mil, y diez y nueve 
de cuatro mil á diez mil.

5 .° Los pueblos qué tengan mas de una 
parroquia, arreglarán là distribución del núme
ro de electores' que cada una haya dé'elegir por 
una base pro por ció nal analoga á la de eleccio
nes para Cortes. ' ’

6 .® Con arreglo á la base anteriormente di
cha, los pueblos qué debiendo elegir Ayunta
miento no páséri dé doscientos vecinos, nombra
rán un Alcalde, dos Regidores y un Procurador 
Síndico:dos que tengan de doscientos á quiniep-?^ 
tos un Alcalde, un Procurador y cuatro Regido
res : dé quinientos á mil dos Alcaldes, seis Re
gidores y un Procurador: de mil á cúatro miL 
dos Alcaldes, ochó Regidores y dos Procurado- 
féé: y dé cuatró mi! á diez nait tres Alcaldes^! 
doce Régidore^' y dos Prócuradóres. '
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Los Ayuntamientos, ai anunciar esta deter- 

tnlnacion à los pueblos, designarán el número 
de capitulares que deban elegirse con arreglo á 
esta base y al censo adoptado para la actual elec
ción de Diputados á Cortés. Dios guarde á V. 
muchos años. Valladolid 3o de Setiembre de 
i836. ~ José Nuñez de Arenas. ™ Señores AD 
ealde y Ayuntamiento de....

Real decreto haciendo una rebaja en todos los sueldos y ha
beres <£ue se paguen por el Tesoro público.

Intendencia de la Provincia de Pallad6íid.=t 
1^1 Exorno. Señor Secretario de Estado y del 
Despaeño de ffadenda con fecha 19 del .actual . 
mé dice lo que sigue.

Su Magostad la Reina Gobernadora sé ha 
servido dirigirme coU esta fecha el Real decreto 
siguiente. “ Exigiendo las necesidades de la Na
ción que los empleados en todas las carreras del 
Estado contribuyan á los gastos de la presente 
guerra con una parte de los haberes que disfru
tan; teniendo en consideración lo que con igual 
objeto dispusieron las Cortes en la de Mayo de 
183a , y habiendo oido el parecer de mi Consejo ' 
de Ministros, he venido en decretar á nombre 
de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 11, y 
sin perjuicio de lo que las próximas Córtes re
suelvan, lo que sigue:

Árticulo i. En todos los sueldos y haberes 
que se paguen por el Tesoro público, ó por los 
productos íntegros de las rentas, contribuciones y 
derechos, se haran las rebajas comprendidas en 
la siguiente

TABLA DE LA REBAJA GRADUAL.

Tanto por ciento
Sueldos» de reba ja. 

pe 4,001 á 6,000.» ......... 3 
6,00 1 á 8,000 ..... 4 
8,001 á 10,000   5 

10,00 1 á 13,000. ......... . 6 
3 3,001 á 145000........... 3 
1450013 I 6,000. ....... i . g^ 
16,001 á 30,000   

' 20,00 1 4 34,000   . . » . la 
24,0014 3o,ooo. .......... 14 
3o,ooi ,3 35,000. ió 
3 5,001 à" 40,000 .18 
40,001 á 5o,ooo. .......... 30 
So,OOI á 60,000   33, 
60,001 á 80,000 3¿j. 
80,001 á 130,000... .. 25 

7 En todas las rebajas se omitirán los roí 
dis ó fracciones de real.

Art. 3.® Se comprenderán en la rebaja los 
sueldos militares de mar y tierra, excepinándose 
lOs de activo servicio, y los de empleados en 
Plazas de guerra y Apostaderos dependientes de 
los Ejércitos de operaciones ó de reserva.

Art. 3.® Están también comprendidos los suel
dos que perciben los individuos del Clero por 
empleos no dependientes de sus respectivas igle
sias, ni sujetos al Subsidio eclesiástico.

Art. ^.° Se comprenden asimismo los habe
res que: disfrutan los cesantes y jubilados de las 
carreras civiles y los retirados del Ejército y Ar- 
mada.

^r^'^ ^*” ?^° se hará novedad alguna en las 
pensiones civiles ni en las de guerra, que en el 
dia sufren una reducción desde tres á veinte y 
cinco por ciento, con arreglo á la ley de 36 de 
Mayo de i835.
, "^'^'E‘ ■ ®' «»»P‘6’'» ‘'e la rebaja Iossue1dos 

ce los Ministros, encargados de Negocios, Cón— 
sules j denlas Agentes diplomáticos de la Nación 
en los países extrangeros.

Art. 7? Las^ rebajas de que trata este de
creto serán temporales, y se harán de los sueldo» 
y haberes que empiecen á devengarse en 1.® de 
Octubre próximo, continuando Únicamente hasta 
la conclusion de la actiiál guerra.
. yAn. 8.^. Los empleados que hubieren ofre
cido .donativos por el tiempo, de la guerráj. 
quedan relevados de.ellos, y desde el citado dia 
i,° de Octubre se les hará la rebaja de sueldo 
que les corresponda con arreglo á la tabla.

Tcndreislo; eníendido, y dispondréis lo que 
corresponda á. su cumplimiento.—Rubricado de 
la Real mano.. — De Real órden lo comunico 
a V. R.. para ; su ñiiteligencia y efectos corres-» 
pondientes. • , ' -
: f^ d^-^Ç participo a P. con el mismo objeto. 
Dios guarde á muchos, años. Eailadohd 
deEetiembnrde i^az^El .Marqués de Qasa-Pi^ 
zarro. :zz:Señores Alcaide, y Ayuntamiento de.,.. > 

Real orden señalando las condiciones del contrato celebra
do entre el Gobierno y ,t)ôn Jos6 Safont para la émuioa'dé

'25.500.000 rabies en billetes dél Tesoro. i

, Tntendericia de la Provincia de Palladolid..--^. 
El Exorno. Señor Secretario de Estado f 
Despeño de ffadenda con fecha 19 del actual 
me dice lo siguiente.,

Con esta fecha digo al Director general- del 
Tesoro público lo que sigue. =zEn el contrato 
celebrado entre d Gobierno y D. José Safont, 
que, S. M. la Reina Gobernadora se sirvió 
aprobar en 9 del corriente, y de que di cono
cimiento á V. S. en la misma fecha, se hallaa 
comprendidas las condiciones siguientes. -

vil aS.5oü,o¿o reales
en billetes del Tesoro , admisibles en paso, de la 
mitad.de todas las contribuciones, sin excepción, 
as, como en el de los derechos de Puertas v 
Aduanas, entendiéndose en ¡os Últimos, es decir 
en los de Aduanas, que la mitad que se ha de’ 
admitir es de los derechos Reales, y no de la 
’^7' 1%corresponde á los partícipes: no asi 
en los de Puertas,que deberá, admitirse la mitad

MCD 2022-L5



del todo lo que se cobra,, aunque pertenezca á 
partícipes, á los cuales se reintegrará por el 
Tesoro. ■ :

a? Podrán rennirse dos ó mas contribuyen
tes para hacer los pagos.' ' ‘ *

3 . En caso de incendio, robo ó extravío, 
el Tesoro entregará inmediatamente nuevos bi
lletes con la numeración correlativa de la série 
^ n'J® pertenezcan. El proponente será responsa
ble de cualquiera mal uso que pueda haber por 
causa de los encargados en la expendieion. dedos 
billetes.

Y habiendo llegado ya el caso de hacer la 
emisión de los billetes del Tesoro, S. M. ha re
suelto se hagan á V. S., para que las publique, 
las prevenciones siguientes.

i.^ Los billetes estarán distribuidos en seis 
fiéries: los de la i.® serán del valor de 5o 
reales: los de la a.® de 100 reales: los de la 3.® 
de 3oo reales: los de la 4.® de 5oo reales: los 
de la 5.® de 1000 reales, y los de la 6.® de 2000 
reales.

2/ Se numerarán por séries, y la numera
ción de cada una de ellas será de una sola mano. 
Se autorizarán con las firmas, en estampilla, de 
V. S. y del Contador general de Distribución, 
y llevaran ademas dos rubricas en el reverso^ 
una del empleado que V. S. señale de esas ofi
cinas del Tesoro, y otra del que destine el Con
tador general de la suya. Todos los billetes ten
drán dos sellos en seco, el uno con el busto de 
S. M. la Reina Doña Isabel 11, y el otro dis
puesto por el contratante Safont.

ñ.® Todos los recaudadores, depositarios y. 
teéoreros de la Hacienda pública recibirán los 
billetes por el valor nominal que represente 
cada uno de ellos, en pago de la mitad de toda 
clase de derechos y contribuciones públicas , se
gún está explicado en la condición 1.® de las tres 
transcritas.

4 .® Podrán reunirse cualquiera número de 
contribuyentes para hacer los pagos, como se es
tipula en la 2.® condición ; siempre que la canti
dad adeudada por los individuos reunidos exce
da del valor mínimo de 5o reales.

5 .® Si por robo, incendio, extravío ú otro 
accidente semejante se inutilizaren algunos bille
tes, los que se emitan en su lugar llevarán Una 
numeración correlativa á la de la série á que per
tenezcan, es decir, que no habrá nunca dos nu
meraciones en una misma série.

6 .® Los Tesoreros y Depositarios al tiempo 
de recibir los billetes pondrán en ellos una. se 
nal ó .marca de cancelación, ya sea taladrándolos 
ó inutllizándolos de cualquiera otro modo á pre- 
eencla del contribuyente.

7 .® Los empleados del Gobierno en la recau
dación y cobranza de las contribuciones públi
cas, serán personalmente responsables de los per
juicios que causen por las dificultades qué sus

citen para la admisión en los pagos de los bille
tes del Tesoro.

8 .® Estos billetes comenzarán á ’tener circu- 
acion, y por consecuencia serán admitidos en 

pago^desde el día 2,5 del mes corriente.
9* Los billetes no podrán ser aplicados ni 

admitidos en pago de las cantidades que según 
los Reales decretos de 26 de Agosto último se 
entreguen por las exenciones de la quinta y de 
la movilización de la Milicia Nacional, ni tam
poco de las cuotas que se repartan para llenar 
a anticipación de doscientos millones dispuesta 

por el Real decreto de 3o del citado Agosto.
■ De Real orden lo traslado a V. S. para su in

teligencia y efectos oportunos.
^^ Qf^^ participo á F. para los mismos 

jiaes. Dios guarde d 7. machos años. Fallado- 
hd>2S de Setiembre de i336. =:El Marqués dé 

asa^Pizarro—Sres. Meatdey Ayantamiento de...

_‘’Jnten<3encía ¿le la Provincia de Valladolid.^ 
r abiendo acordado la Diputación de esta Pro- 
yincia y Comisión de armamento y defensa uni
da a ella, en sesión de 28 del actual, que dirija 
una circular á todos los pueblos á fin de impe
dir se extraiga de ella la riqueza, cualquiera que 
sea, y con que se cuenta para las atenciones de 
la inisma, encargo á V. el mas exacto cumpli
miento de esta disposición, bajo toda responsa
bilidad, mientras no preceda orden mia ó de las 
Autoridades que tengan derecho para ello en 
®®^^' Provincia de Rentas. Dios guarde á V. 
^.^^^*®® "^oos. Valladolid 3o de Setiembre de 
Loo6. ™ El Marqués de Casa-Pizarro.zz:Sensores 
Alcalde y Ayuntamiento de....

_^ juzgado de primera instancia de Valladolid. =, 
En uso de, la facultad concedida ab Señor Intenden- 
^^ Reutas de esta Provincia? por el artículo SO 
^^ ^^ ^^^^ Instrucción de Í.° de .Marzo de este año, 
ha señalado para el remate de las fincas que á con
tinuación se expresarán, y á las que. se.dialia hechá 
postura en el precio dé su tasación el dia 1'2 ‘dé 
Octubre próximo en las Casas Consistoriales de ésta 
L^pú^l desde Tás once á. la una de su mañana,. añté 
Ull y Escribanía de Arbitrios de . Amortización qué 
despacha Don Genaro Herrero Blanco. ' ,

Pifíc.as pertenecientes di ^suprimido convento de 
. ■ • ■ ^dn Pdplo. " ' '

, casa^én eL casco de eSt^Xiudad y su çàljç 
dé San Jlgnacio, señalada con el, núm. 3 , com^puesta 
ú?: habitaciones altas, y bajas,/patio, qórral y'' pozol 
tasada.«n 19,9j75"js, vri'. 7 ¿..r; »

"^¿^ñ^ .^^®Yi^^ ^^^^ ulisma ciudad sdtüádk éd'ia 
Í^SL-ÍS ^Í- numéro '^Ü, combuesta. 
de habitaciones altas y bajas y dos pozos 5 tasada" 
en 32,460 rs. vn. ' '¡ t»

Lo que se anuncia al público para su inteligen- 
.c.ia. Valladolid 2S de Setiembre de 1836.=: Anade* 
to-Torón.
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Amortit aeton. x

Comisión de Amortización de Valladolid. ::::La 
Dirección de la Caja de Amortización, en cumpii* 
miento’de lo dispuesto en Real decreto de l.° de 
Marzo de 1830, ha determinado se procéda al pago 
de intereses de toda la Deuda del Estado consolida
da, devengados en el semestre que vencerá en 1.® 
de Octubre próximo, y al efecto se recibirán en las 
Comisiones de la Caja en las Provincias desde di
cho dia 1.® de Octubre hasta 16 de Noviembre, am
bos inclusive, los efectos de la Deuda consolidada 
que á continuación se expresan:

Extractos de Inscripción transferibles al ^ por 100. 
Extractos de Inscripción transferibles al 4 por 100. 
Certirtcaciones de Deuda no negociable al S por 100. 
Documentos interinos de crédito con interés, o sean 

residuos de Capitales transferibles inscriptos ai 
5 por 100.

Documentos interinos de Capital transferible al 4 
por 100.

Cada una, de estas cinco clases de documentos 
será presentada con separación por sus tenedores 
con dos carpetas iguales, extendidas en medio plie
go á lo menos, fechadas y firmadas por los interesa
dos, según se ha practicado constantemente en esta 
clase de presentaciones^ en el concepto de que no se 
admitirán las partidas en que vengan mezcladas 
dichas clases.

En las carpetas se expresarán la clase de los do
cumentos, sus números de menor á mayor y sus va
lores, y en las de los Extractos de Inscripción se 
anotará ademas la letra de la série á que pertenecen.

No se admitirán juntos los documentos, aun sien
do de una misma clase, siempre que no esten igua
les en el cobro de los semestres de intereses que van 
devengados desde su creación, pues aquellos docu
mentos qué tengan atraso se presentarán por separa
do, y con tantas carpetas como semestres atrasados 
tengan que percibir, y ademas una doble con la ex
presión conveniente para que en ella se dé el opor
tuno resguardo.

Asimismo se presentarán con absoluta separación, 
tanto los Extractos'de Inscripción transferible, cómo 
los Documentos interinos de las mismas Inscripciones 
del 4 y del 5 por 100 que corresponden al semestre 
vencido en 1.® de Abril de este año, y que se ha
yan dado á los agraciados en el sorteo extraordina
rio que se celebró en 15 de Agosto de 1835, si es 
que existen algunos en poder de los interesados  ̂
porque como estos han devengado sus intereses des
de dicho dia 15 hasta 31 de Márzo, llevan en sí 
siete meses y medio de réditos, diferiendo de dos 
demas documentos que solo devengan el semestre.

Tampoco se admitirán mezclados los documentos 
que pertenezcan á distintas pçopîedades ^ debiendo 
venir con separation lo¿ que correspondan á cada 
sugeto ó corporación, aunque la acción de cobrar 
sus réditos se halle reunida'én urio mismo, en yir? 
tud de diferentes poderes ó representaciones.

Con los extractos dé Inscripción, cuya propie
dad haya variado de. dominio desde el semestre an
terior, se presentarán'los documeaiós legáles ’que 
Acrediten plenamente el derecho del’ nuevo poseedor 
ó heredero^ si es por testamentó ó última voluntad,^ 

eon testimonio legalizado en forma de la cabeza, 
cláusula de heredero y’pie del testamento bajo que 
hubiese fallecido el anterior poseedor, con inserción 
de la adjudicación de los efectos que se presenten^ 
y si por otro cualquier concepto, excepto el de vend
ía, con las. diligencias,y requisitos que prueben la 
traslación de dominio ó posesión, para poder verifi
car de oficio la transferencia al nuevo poseedor, y 
acompañando, siempre ademas el poder en caso de 
ser presentado por segunda persona^

Con las certificaciones de la deuda no negocia
ble y demas créditos consolidados que correspondan 
á vínculos, corporaciones y obras pias, se acompa
ñarán por las personas que las presenten los docu
mentos necesario», á justificar 1.a representación legal 
que tienen de aquellos, como poderes, nombramien
tos &c., legalizados en debida forma, añadiéndosc 
ademas en los vínculos, capellanías ú otra clase de 
fundación, en que el poseedor sea meramente usu
fructuario, la fe de vida tambien legalizada, con fe
cha posterior al vencimiento del semestre que ha de 
percibirse.

Con los residuos, ó sean documentos interino» 
que son endosables, se observarán las mismas reglas 
que anteriormente con los Vales Reales. No se ad
mitirán con firma en blanco ni endosados á sí mis
mos cuando muden de dominio en concepto de tes
tamentarios , tutores, herederos &c., pues considerán- 
dosc nulos semejantes endosos, deben transmitirse á 
quien corresponda por los otros testamentarios. Jue
ces, Escribanos ó personas autorizadas legaimentc 
al efecto.

Pasado el plazo que queda fijado para la presen
tación de los efectos de la deuda consolidada, no se 
admitirán ni tendrán derecho ai pago de sus intere
ses hasta el semestre siguiente, conforme á lo pre
venido en Real decteto de 18 de Marzo de 1830.

Por último, la Dirección desea que los interesa
dos procuren contribuir á facilitar el mas pronto 
despacho de esta operación, guardando la mayor 
uniformidad en el modo de extender las carpetas de 
presentación con arreglo á los modelos que desde el 
semestre de 1.® de Octubre de 1832 se hallan de 
manifiesto en esta Comisión para gobierno de los 
acreedores. Valladolid 27 de Setiembre de 1836.„rz: 
Luis Mojados. ,

ANUNCIOS.

Los derechos de cuarto Fiel medidor y Corredor de la 
villa de Corcos se sacan á pública subasta: la persona que 
quiera hacer postura á cualquiera de ellos, acuda ante el 
Ayuntamiento de la misma: están señalados sus remates se
paradamente para el dia y de. Octubre, próximo en las Casas 
Consistoriales de dicha villa.

Se vende una Huerta con su casa, noria y arboles fru
tales, sita fuera de las puertas de Sla. Clara, donde llaman 
las cuatro huertas, lindante co,n la de Sta. Teresa: en los 
pórtalcs de Guarnicioneros, número aS, cuarto principal, 
vive el apoderado de su dueño, con quien podrá tratar Ia 
persona que guste compraría.

\JPriacÍpios de Moral Unwersal por el B. de Holbachy 
Traducidos. Un tomo en 8.^* Se hallará c», la librería de la 
Viuda de Roldán á 5 rs»

VALLADOLID IMPRENTA W APARlCíá
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado i.’ de: Octubre de 1836.

Junta de Armamento y defensa de esta Provincia.—, 
Debiendo proceder esta Corporación, de acuerdo con el 
Excmo, Señor Capitan General de este Ejército, al 
nombramiento de Gefes y Oficiales de la Milicia Na
cional movilizada, en conformidad á lo prescripto en 
el artículo 8.° del Real Decreto de 26 de Agosto ante
rior, y deseando que sus nombramientos recaigan en 
sugetos verdaderamente patriotas, y ligados intimamente 
á la causa de la libertad Nacional, en sesión celebrada 
en este dia, ha acordado proceder inmediatamente á la 
provision de dichos empleos, para lo cual invita á to
dos los que quisiesen optar á ellos por sus circunstan
cias, á que presenten sus solicitudes en la Secretaría de 
esta Corporación á los efectos oportunos.—Lo que co
munico á V. para su inteligencia, y para que fijan
do este anuncio en los sitios públicos llegue á noticia 
de los interesados. Dios guarde á V. muchos años, 
Valladolid 30 de Setienibre 1836,=E1 Presidente, José 
Nuñez de Arenas. = P. A. D. L. J., José María Cano, 
Secretario. = Señor Alcalde Constitucional de....

yALLADOUD IMPRENTA PE APARICIO,
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